RES. 3326/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº2013-17-1-0007603, Ent. N°4978/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación del servicio de limpieza de playas y mantenimiento de espacios públicos en la zona balnearia del Municipio de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 04.10.13 y 12.11.13, se dispuso la adjudicación de la licitación pública 23/2012 a la empresa Danubio Bonilla e Hijos SRL por un monto anual de baja y alta temporada de $ 6:667.300, y este Tribunal en Sesión de fecha 11.12.13 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 48, 64 y 68 del T.O.C.A.F.;
2) que por Resolución Nº 2189 de fecha 11.03.15, se prorrogó la licitación de referencia ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por un monto anual de baja y alta temporada de $6:667.300 hasta la finalización del actual período de gobierno. Que en virtud de ello se imputaron las sumas de $4:861.700 (ampliación noviembre-junio) y $417.134 (ajuste paramétrico), con disponibilidad suficiente;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 08.04.15 observó la prórroga antedicha, en virtud de que la contratación que le dio origen fue observada por razones de carácter insubsanables,  y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, que inhibió la intervención preventiva que le compete al Tribunal;

4) que la Intendente, mediante Resolución               Nº 3723/2015 de fecha 12.05.15, dispuso la reiteración del gasto por las sumas imputadas, argumentando entre otras, razones de servicio, manteniéndose la observación en sesión de fecha     de junio de 2015;-
5) que por Resoluciones Nos. 08247/2015 de 18/11/15 y 00932/2016 de 29/01/16,  el Director General de Hacienda, ante el vencimiento de la contratación derivada de la licitación 23/2012, dispuso contratar directamente a la citada empresa, al amparo del Artículo 33 apartado C) Numeral 9 del TOCAF por un importe mensual de $ 517.756,oo, hasta el 30/04/2016, en las mismas condiciones que se establecieron en la licitación pública 23/2012. En Actuación 98 consta el visto bueno del Municipio de San Carlos;-

6) que el gasto de referencia fue intervenido preventivamente por la Contadora Delegada el 15/12/2015;-

7) que con fecha 23/05/2016 se informó que el llamado a licitación (iniciado en Exp. 2015-88-01-16383), para cubrir los servicios de referencia se encontraba todavía en la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por lo que correspondía prorrogar el contrato anterior;
8) que el Municipio de San Carlos, con fecha 01/06/2016 otorga su conformidad para que se proceda a la prórroga de referencia; adjuntándose nota de la adjudicataria de fecha 04/07/16 por la que presta su conformidad para continuar con las tareas de mantenimiento de espacios verdes, limpieza de playas, barrido y papeleo de calles;-

9) que por Resolución 05691/2016 de 17/08/2016 el Intendente de Maldonado dispone prorrogar la contratación relacionada, en las mismas condiciones estipuladas en la licitación 23/2012 hasta la adjudicación de los procedimientos competitivos correspondientes. Por el Numeral 2º de la misma, se comete a la Dirección de Espacios Públicos “desarrollar en forma urgente las acciones y coordinaciones que permitan dar cumplimiento a lo recomendado en Actuación 109” (en relación a la convocatoria de los procedimientos competitivos correspondientes);-
10) que con fecha 02/09/16 Contaduría informa que la suma de $ 5:158.744,oo correspondiente al período mayo-diciembre/2016 se cargó al rubro 10105 – Municipio de San Carlos –Obras y Talleres derivado 5278 – de limpieza, aseo y fumigación el que cuenta con disponibilidad suficiente;-

 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”; 
3) que en el caso, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en que los servicios de limpieza y mantenimiento de espacios públicos involucran aspectos de salubridad e Higiene, por lo que es imprescindible atender el interés comunitario (Resultandos 2 y 5);  

  4) que en consecuencia, no se configuraron los presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada, máxime teniendo en cuenta que la licitación 23/2012 que rige desde el año 2013, oportunamente fue prorrogada, disponiéndose, asimismo, una contratación directa con el mismo objeto, la que venció en abril/2016;       
5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;-

ATENTO: a lo expuesto;-

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 5: 158.744;
2) Devolver las actuaciones.
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